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Medios de comprobación de valores: 
motivación y seguridad jurídica

Ana I. González González
Universidad de Oviedo

«A los ojos de Dios, no son justos los que oyen la Ley,
sino los que la practican…»
Carta a los Romanos, 2,13.1

1.Introducción2

No cabe duda que la Ley General Tributaria (en adelante, LGT) de 2003
realiza una regulación mucho más minuciosa y detallada de los procedi-
mientos tributarios que la anterior de 1963. Sin duda los cambios de la ges-
tión tributaria, derivados también de la realidad en la que se desarrolla, jus-
tificaban una mejor sistematización. 

Uno de estos procedimientos, regulado de manera expresa en el artícu-
lo 134, es el de comprobación de valores, si bien la primera referencia que
nos encontramos al mismo aparece en el art. 57, con una redacción muy si-
milar a la que contenía en el art. 52 de la anterior LGT de 1963.

Ambos artículos encuentran similitud no solamente en su contenido si-
no también en su ubicación concreta, en el capítulo dedicado a la Base la pri-
mera y entre los elementos de cuantificación de la obligación tributaria, la ac-
tual3 (Título II, capítulo III), aunque esta también la incluye entre los
procedimientos de gestión tributaria (Título III, capítulo III, sección 2).
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1 El Derecho y la Justicia estaban en el centro de su preocupación profesional. Quienes tu-
vimos la gran suerte de conocerle y tratarle, también sabemos que su conducta no se apartó de
ella aun cuando no siempre fue correspondido de la misma manera. Su interés también por el
principio de seguridad jurídica me ha animado en la elección del tema para este libro en su me-
moria.

2 Este trabajo se inserta en el Proyecto de Investigación GV/2017/152 de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, Programa para la promoción de la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana. 

3 Si bien es cierto que su actual regulación parece implicar cierta ampliación por cuanto no
se limitará a los elementos del hecho imponible, como señalaba la anterior normativa, sino que,
en un sentido más amplio, se refiere a los elementos de la obligación tributaria.



Se trata esta de una actividad de gran tradición en el ámbito de los im-
puestos que gravan el tráfico patrimonial, como es el caso del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones o el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales, en cuyo ámbito surge. Y constituye, por otro lado, un foco de
permanente controversia judicial, especialmente cuando la comprobación tie-
ne por objeto determinados bienes (como pueden ser los inmuebles). 

2.- El artículo 57 de la LGT: concepto y contenido

En efecto, el art. 57 de la LGT continúa recogiendo la comprobación de
valores como una potestad de la Administración ante los valores declarados
por el administrado y que sean determinantes para la cuantificación de la
obligación tributaria. Como señala HUESCA BOADILLA (2007: 363) no se trata
propiamente de 

un elemento de cuantificación de la obligación tributaria sino un método de
comprobación y corrección de los valores declarados por los obligados res-
pecto de aquellos elementos que la Ley de cada tributo considera determi-
nantes de la cuota tributaria no formando parte del aspecto sustancial del tri-
buto.

El art. 57, en todo caso, se limita a enumerar los medios de comprobación
de valores, remitiendo al art. 134 para la regulación del procedimiento a tra-
vés del cual se verificará la corrección o no de los valores declarados.

La Administración recurrirá a su utilización cuando la determinación de la
base imponible se haya vinculada a valores que no están objetivamente ex-
presados sino que se remiten a conceptos jurídicos indeterminados como es
el valor real del bien o derecho.4 Y cuando, además, nos encontremos con un
impuesto en el que existe la obligación de declarar o autoliquidar. Es decir,
la comprobación de valores supone una actuación de la Administración pos-
terior a la declaración del obligado tributario, por la que se va a comprobar
la realidad o veracidad de los valores aportados por aquel.

Para llevar a cabo esta comprobación, lo primero que señala la LGT en su
art. 57 es una relación de los posibles medios de valoración, que resulta com-
plementada por el art. 158 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las nor-
mas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (en ade-
lante RGGI).5

Señala el profesor ESEVERRI MARTÍNEZ (1990: 207) que 

los medios de valoración son instrumentos que sirven, bien para medir ele-
mentos relativos a un hecho imponible, bien para comprobar el valor de aque-
llos otros que han sido declarados por el sujeto pasivo y las actuaciones a tra-
vés de las que se manifiestan se instruyen con ocasión de la función
comprobadora de la Inspección.

La aprobación de la LGT en 2003 no introdujo especiales cambios en la

ANA I. GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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4 Vid., por ejemplo, D’OCÓN ESPEJO (2010:106).
5 Aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.



regulación de los medios de comprobación a disposición de la Administra-
ción. Por una parte, se eliminó la tasación pericial contradictoria como me-
dio de comprobación, pasando a considerarse, como en realidad resultaba de
facto, un medio para contrarrestar el resultado de una comprobación de va-
lores. Por otro, se separaron como medios de comprobación la capitalización
o imputación de rendimientos a un determinado porcentaje (letra a) de la es-
timación por referencia a valores que figuren en registros fiscales (letra b).

Ahora bien, con posterioridad a la aprobación de la LGT, los medios de
comprobación han sido modificados, en algunos aspectos.6 Concretamente,
la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de prevención del fraude fiscal, modifi-
có los siguientes apartados:7

- 1.b) «Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros
oficiales de carácter fiscal», apartado que se desgajó del anterior 1.a), al
que se le añade un nuevo párrafo para incluir la posibilidad de que se
realice a través de la aplicación de unos coeficientes multiplicadores a los
valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal.

- 1.f) Se incluye un nuevo supuesto de valoración, referido al valor que se
asigne a los bienes en las pólizas de contratos de seguro.

- 1.g) Otro nuevo valor deriva del asignado para tasación de las fincas
hipotecadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación hipote-
caria.

- 1.h) Precio o valor declarado correspondiente a otras transacciones del
mismo bien.

Aunque con buen criterio, la tasación pericial contradictoria se recoge se-
paradamente, como un procedimiento para corregir las valoraciones resul-
tantes de la aplicación de los medios previstos en el apartado 1, continúa
siendo aplicable la crítica efectuada por ARIAS VELASCO y RODRÍGUEZ ROJO

(1992: 71) al señalar que tal enumeración es heterogénea, sus términos no
son mutuamente excluyentes, no establece  ningún orden de prelación y ade-
más en ella se confunden criterios, medios y procedimientos de valoración.8

Además, el art. 57 efectúa una enumeración abierta al remitirse, final-
mente, a cualesquiera medios que la ley propia de cada tributo pudiera es-
tablecer. Se contempla así una reserva de ley en cuanto a los posibles medios
a utilizar. Sin embargo, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo, así como con la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central,
estos son los únicos medios de los que puede hacer uso, no pudiendo acu-
dir a otros distintos de los previstos en la ley.9

MEDIOS DE COMPROBACIÓN DE VALORES
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6 Respecto a las diferentes modificaciones legislativas que han afectado a la comprobación
de valores y los medios de llevarla a efecto, hasta la aprobación de la actual Ley General Tribu-
taria de 2003, vid. HUESCA BOADILLA (2008: 1062-1073).

7 El resto de apartados de este artículo 57.1 se mantienen sin modificación:
- 1.c) Precios medios en el mercado.
- 1.d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 
- 1.e) Dictamen de Peritos de la Administración. 
- 1.i) Cualquier otro medio que se determine en la ley propia de cada tributo.
8 Sobre esta misma cuestión, vid. también ARIAS VELASCO y SARTORIO ALBALAT (1996: 116).
9 Así, la STS de 30 de septiembre de 1988 anula una comprobación de valores por no practi-

carse por ninguno de los medios que señala el artículo 52 de la Ley General Tributaria (F. J. 1.º).



Precisamente, tanto la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, como la Ley del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, se remiten al artículo de la LGT para referirse a los me-
dios a través de los cuales se llevará a efecto la comprobación de valores. Por
lo tanto, aunque la LGT deja abierto el camino para el establecimiento de
otros medios de comprobación, la normativa reguladora de los dos impues-
tos que específicamente prevén la comprobación de valores en su articulado,
no contempla otros que no sean los del citado artículo 57, por lo que, en úl-
tima instancia, solamente estos medios resultan adecuados para llevar a ca-
bo la comprobación.

En cuanto a su elección, la Administración goza de discrecionalidad tan-
to por lo que respecta al medio a elegir, siempre que sea alguno de los le-
galmente previstos, como en cuanto al orden a seguir, una vez que la actual
normativa no recoge una ordenación de los medios a utilizar. Ahora bien,
aunque la Administración goza de una cierta discrecionalidad, esta no es to-
tal puesto que, como señaló el Tribunal Supremo, debe tratarse de un medio
adecuado e idóneo a la naturaleza y características de los bienes o derechos
de que se trate.10 Por ello, estamos de acuerdo con PERIS GARCÍA (1996: 71)
cuando afirma que, «la Administración debe utilizar de los medios previstos
por el legislador el que resulte idóneo al bien objeto de valoración y a la fi-
nalidad del tributo».  De esta forma, la propia finalidad de la comprobación
de valores condiciona la elección del medio de comprobación que deberá
ser adecuado a la naturaleza del valor tributario que se desea comprobar en
cada caso.11 En consecuencia, debemos concluir, como D’OCON ESPEJO (2010:
113-120) que la Administración no va a poder elegir cualquier método, por-
que solo habrá uno que se acomode mejor al caso concreto, y será ese el
que deba utilizar.  Así todo, no deja de ser también cierto que tanto la mis-
ma práctica de la comprobación como la propia elección de los medios a uti-
lizar, son claros ejemplos donde actúa la discrecionalidad administrativa,12

aunque ello, como ha señalado CHECA GONZÁLEZ (1991), no significa inmuni-
dad judicial de la Administración.13

3.- Los medios de comprobación de valores en bienes inmuebles

Aunque la ley posibilita que la Administración pueda elegir, entre los me-
dios señalados, aquel que va a utilizar, lo cierto es que los distintos medios
que recoge el artículo 57 pueden tener un ámbito de aplicación más o me-
nos acotado.  Así, por ejemplo, cuando hace referencia a «cotizaciones en
mercados nacionales y extranjeros» (n.º 1.d), es una clara alusión a los mer-
cados de capitales organizados, por lo tanto, su ámbito de aplicación se limita

ANA I. GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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10 STS de 19 de enero de 1996, F. J. 2.º.
11 Vid., en este sentido, AGULLÓ AGÜERO (1991: 853) o CAYÓN GALIARDO (1982: 590).
12 Entendiendo la discrecionalidad en el sentido que señala GARCÍA AÑOVEROS (1992: 598).  So-

bre esta discrecionalidad en orden a la elección de los medios también se pronuncia NÚÑEZ PÉ-
REZ (1987: 81).

13 Porque, como nos recuerda SÁNCHEZ SERRANO, (1982: 435), la discrecionalidad administra-
tiva en general, y en materia tributaria en especial, ha ido siendo sometida a un control juris-
diccional cada vez más estrecho.



a los títulos que cotizan en Bolsa, y lógicamente, no podrá ser de aplicación
a otros bienes, como puedan ser los inmuebles.

Igualmente, para FALCÓN TELLA (1997: 6, 7) no parece adecuado acudir a
los precios medios de mercado (n.º 1.c) respecto a los inmuebles, porque es-
te medio de comprobación «exige que exista efectivamente un mercado, es
decir, transacciones frecuentes de productos homogéneos o muy similares».14

Para la utilización de este medio, el art. 158 RGGI señala que 

la Administración tributaria competente podrá aprobar y publicar la metodo-
logía o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios medios
en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. En el ámbito
de competencias del Estado la aprobación corresponderá al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda mediante orden.

Por lo que se refiere a la capitalización e imputación de rendimientos al
porcentaje que la Ley de cada tributo señale (n.º 1.a) constituyen en realidad
dos medios de comprobación distintos, que tienen en común el que se par-
te de valores de los que ya dispone la Administración, generalmente a efec-
tos de otros tributos.15

La utilización de la capitalización o imputación de rendimientos a un por-
centaje constituye un medio que el artículo 118 del antiguo Reglamento de
Derechos Reales preveía para comprobar el valor de las fincas urbanas. Aho-
ra bien, como señala BENÍTEZ DE LUGO Y GUILLÉN (1992: 261-262), este proce-
dimiento no es factible hoy. Y no lo es porque se precisa que el porcentaje
de capitalización venga fijado en la ley de cada tributo, lo que no se da fue-
ra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Diferente es, en cambio, lo que sucede con la estimación por los valores
que figuren en registros oficiales de carácter fiscal (n.º 1.b). Su utilización se
generalizó para la valoración de inmuebles, aplicándose a partir del registro
oficial, que para estos bienes resulta ser el Catastro. 

Aunque la publicidad de estos valores, que podían ser aplicados directa-
mente por el contribuyente, parecía un medio adecuado para evitar la con-
flictividad en el marco del procedimiento de comprobación de valores, han
acabado siendo origen de numerosos recursos. Y ello a pesar de que su uti-
lización por el contribuyente implicaba la exclusión de la posterior compro-
bación de valores por la Administración. 

En efecto, en la última década del pasado siglo, las Comunidades Autó-
nomas, encargadas de la gestión del Impuestos sobre Sucesiones y sobre

MEDIOS DE COMPROBACIÓN DE VALORES
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14 Por ello, este autor sostiene que, en los inmuebles, el valor de mercado solo puede esta-
blecerse caso por caso, a través de una actuación individualizada, personal y directa del perito.
O sea, a través del informe pericial. Eso a diferencia de lo que ocurre con otro tipo de bienes,
como es el caso de los vehículos usados, para los que la Orden de 30 de enero de 1987 preci-
só la posibilidad de utilizar los precios medios de venta y los porcentajes de valoración en fun-
ción de la antigüedad de los vehículos usados como medio de comprobación en la liquidación
del Impuesto sobre Sucesiones y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados.  Dichos precios medios de venta han venido siendo actualizados anual-
mente por sucesivas Órdenes Ministeriales. La Orden 1375/2018, de 17 de diciembre, es aplica-
ble para 2019.

15 Vid., a este respecto, SÁNCHEZ SERRANO (1982: 437).



Transmisiones Patrimoniales, comenzaron a publicar, con la finalidad de ayu-
dar al contribuyente y tratar de rebajar la conflictividad en la aplicación de
estos impuestos, unos valores orientativos acerca de las cuantías que, en ca-
so de comprobación de valores, determinaría la Administración. Así se fue-
ron aprobando, y actualizando después periódicamente, unos valores medios
determinados en función de la localización, antigüedad, etc., de los inmue-
bles. 

De hecho, la inclusión del artículo 25 en la Ley 1/1998 parece que quiso
legalizar y, a la vez, generalizar esta medida, cuya eficacia para dotar de cer-
teza a los contribuyentes en las transacciones sometidas al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados era evidente.16

A pesar de que esta norma quiso verse como una garantía frente al adminis-
trado, en un intento de limitar la litigiosidad derivada de las comprobaciones
de valor, no satisfizo completamente las demandas de seguridad jurídica de
los contribuyentes. Así, para ESCRIBANO LÓPEZ (1998: 148), el auténtico dere-
cho de seguridad jurídica pasaría por conocer definitiva y previamente cuál
va ser el valor que la Administración va a atribuir al objeto de transmisión,
lo que, sin embargo, no garantizaba dicho artículo. Por el contrario, como su-
braya MARCOS CARDONA (2002: 78) dicho artículo reconoce «un derecho a ob-
tener información sobre la valoración de determinados bienes, pero no un de-
recho a obtener una valoración del bien inmueble adquirido o transmitido y
por ello se habla de información y no de valoración».

La Agencia Estatal de Administración Tributaria optó por desarrollar re-
glamentariamente este artículo a través de la Instrucción 9/1998, que solo
será aplicable a los tributos cuya gestión le correspondiera, lo que supuso,
en palabras de DE LA NUEZ SÁNCHEZ-CASADO y OGEA MARTÍNEZ-OROZCO (1998:
195), ampliar lo que era un simple derecho de información de un valor a la
obligación de efectuar un verdadero procedimiento de valoración.

Esta práctica fue imitada por las Comunidades Autónomas como forma
de legalizar los índices correctores del valor catastral que ya algunas venían
aplicando, sin cumplir con ello alguna de las garantías mínimas que debe
exigir la comprobación de valores. 

La aprobación de la LGT de 2003 significó el definitivo respaldo a la apli-
cación de los coeficientes por parte de las CC. AA.,17 que a partir de ahí em-
pezaron a publicar periódicamente los coeficientes multiplicadores con refe-
rencia a su artículo 57, llegando todas ellas, incluidas las forales, a utilizar
métodos más o menos similares para valorar los inmuebles.18

Por otro lado, también se utilizaron como un referente para determinar los
expedientes que iban a ser objeto de comprobación de valores. De tal manera
que, si el contribuyente efectuaba la declaración del impuesto correspon-
diente ateniéndose al resultado de aplicar los coeficientes aprobados en la
Comunidad Autónoma, sabía que no iba a ser objeto de comprobación.

ANA I. GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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16 En este sentido se expresaban DE LA NUEZ SÁNCHEZ-CASCADO y OGEA MARTÍNEZ-OROZCO (1998:
190-191) y CARBAJO VASCO y PRATS MÁÑEZ (1998: 192).

17 También incluye en su art. 90 esta información de la valoración, dándole además un ca-
rácter vinculante para la Administración durante 3 meses.

18 Referencia a alguna de estas normas se encuentran en HUESCA BOADILLA (2008: 1090-1092)
o ABERTURAS RAMOS (2012: 21).



La reforma llevada a cabo por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
prevención del fraude fiscal, incorpora un nuevo párrafo a este apartado que
expresamente señala que

dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coefi-
cientes multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración
tributaria competente, en los términos que se establezcan reglamentariamen-
te, a los valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se to-
me como referencia a efectos de la valoración de cada tipo de bienes. Tratán-
dose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal que se tomará
como referencia a efectos de determinar los coeficientes multiplicadores para
la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario. 

Se incorpora así a la ley lo que era ya una práctica generalizada en las di-
ferentes Administraciones tributarias.

Por su parte, el art. 158 del RGGI precisa que la aplicación de este medio
de valoración, 

exigirá que la metodología técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes
multiplicadores, los coeficientes resultantes de dicha metodología y el perio-
do de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publicación por la
administración tributaria que los vaya a aplicar. En el ámbito de competencia
del Estado, la aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda
mediante orden.

Inicialmente, su utilización y generalización pareció asociarse a una ma-
yor garantía para el administrado, respetando de esta manera el principio de
seguridad jurídica. Así, para COSMEN MATESANZ (1989: 616-617) aunque el prin-
cipio de seguridad jurídica puede verse afectado por la práctica individuali-
zada de valoraciones como consecuencia de la comprobación, quedaría sufi-
cientemente garantizado cuando se acude a la capitalización o imputación de
rendimientos al porcentaje que la ley de cada tributo señale o estimación por
los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a los pre-
cios medios en el mercado o a cotizaciones en mercados nacionales y ex-
tranjeros. «Y ello porque en todos estos casos, los interesados pueden per-
fectamente conocer estos valores e, incluso, haber tenido la opción de su
impugnación, incluso puede tratarse de valores objetivos, como es el caso de
las cotizaciones en mercados».19

De alguna manera, en el marco de una situación de incremento continuo
del precio de los inmuebles, que llegaron alcanzar sus máximos en la déca-
da siguiente, la admisión de unos valores que pudiesen considerarse como
un mínimo de declaración parecía que podía ser la solución para lograr una
recaudación adecuada y una rebaja de la confrontación judicial, ante «la evi-
dencia de una realidad de carácter estructural y generalizada: el fraude in-
mobiliario…».20 De hecho, el artículo 157 del RGGI fija como una de las cau-
sas de exclusión de la comprobación de valores el que se haya declarado de
acuerdo con los valores publicados por la Administración actuante en apli-
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cación de alguno de los medios del artículo 157.1 de la LGT. De esta forma,
dichos valores se convertían en referente para determinar los expedientes
que iban a ser objeto de comprobación de valores. De tal manera que, si el
contribuyente efectuaba la declaración del impuesto correspondiente ate-
niéndose al resultado de aplicar los coeficientes aprobados en la Comunidad
Autónoma, no iba a ser objeto de comprobación.

A pesar de ello, parte de la doctrina había señalado alguna reserva sobre
la utilización de este medio, entendiendo que una cosa es que cuando la de-
claración se ajuste a los criterios de los valores orientativos publicados se ex-
cluya un procedimiento de este tipo; y otra que la motivación de una com-
probación de valores acabe siendo la referencia a esos precios orientativos
ya que

el valor de mercado, sobre todo, en caso de inmuebles, solo puede establecerse
caso por caso, a través de una actuación individualizada, personal y directa
del perito, sin que se vea razón alguna para suavizar, en este caso, la exigen-
cia de motivación, que no puede sustituirse, sin más, por ningún catálogo de
precios preconstituido.21

Sin embargo, no siempre esta postura fue mantenida en vía jurisdiccional,
y así durante la última década hemos asistido a diferentes interpretaciones y
valoraciones por parte de los Tribunales Superiores de Justicia, con posicio-
nes claramente contradictorias, que en nada han ayudado a garantizar la se-
guridad jurídica del contribuyente, más allá de la seguridad que podía tener
de una respuesta en un sentido u otro dependiendo de la Comunidad Autó-
noma de que se tratase.

Así, mientras unos tribunales, como el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura consideran acorde con la legalidad que la comprobación se
efectúe por referencia al valor catastral y a los coeficientes aprobados por la
Comunidad Autónoma, al tratarse de un medio previsto en la LGT y dando a
conocer al administrado los criterios técnicos que se aplicaron para llegar al
valor comprobado (por ejemplo, Sentencias de 11 de enero de 2008, 15 de
abril de 2008 o de 24 de noviembre de 2015),22 otros, como el de Castilla y
León, anulan las resoluciones de la Administración cuando no se demuestra
la individualización de la comprobación, con identificación física del inmue-
ble e inspección ocular del mismo, entendiendo que en tales casos no exis-
te suficiente motivación (Sentencias de 9 de septiembre de 2005, 12 de ene-
ro de 2007 o de 8 de junio de 2007).23

Pero ha sido el Tribunal Supremo quien ha zanjado por el momento esta
polémica, centrándose en la necesidad de realizar una comprobación indivi-
dualizada, lo que sin duda no viene a ser más que el resultado de una con-
solidada doctrina jurisprudencial.
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21 HUESCA BOADILLA (2007: 935).
22 También los tribunales de Asturias (Sentencia de 14 de marzo de 2016) y Cantabria (Sen-

tencia de 20 de julio de 2015) consideran suficiente motivación la referencia a los valores ca-
tastrales y los coeficientes de aplicación a aquellos.

23 También el Tribunal Superior de Justicia de Valencia en sentencias de 1 de octubre de
2013 o de 28 de octubre de 2015.



Así, la sentencia de 19 de julio de 2017 ya había señalado que, en caso
de utilizar el dictamen de peritos, resultaba exigible la visita in situ del in-
mueble. La exigencia de una comprobación de valores individualizada es-
taba ya recogida en las sentencias de 24 de marzo y 23 de mayo de 2002.
También las sentencias de 5 de marzo de 2015 y 18 de enero de 2016 in-
cidían en la necesidad de individualizar la valoración. Por otro lado, la exi-
gencia de motivación de los informes periciales es una constante en la ju-
risprudencia del Tribunal Supremo, como lo demuestra la sentencia de 29
de marzo de 2012.

Finalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 2018
entiende que este método (aplicación de coeficientes sobre el valor catastral)
no es idóneo para valorar bienes inmuebles, precisamente debido a su ge-
neralidad y falta de relación con el bien concreto.

Vuelve a incidir el Tribunal Supremo en la necesidad de que la compro-
bación de valores sea referida, directamente, al bien que es objeto de este
procedimiento. Y, paralelamente en la ineludible motivación de la compro-
bación. El método de comprobación por aplicación de coeficientes sobre el
valor catastral no tiene en cuenta las circunstancias especiales del bien, para
lo cual no queda otra vía que el dictamen de peritos. Por otro lado, también
resulta de interés señalar que, en estos casos, debe ser la Administración la
que debe motivar y probar la causa por la que entiende que no se corres-
ponde el valor declarado con el valor real. Las sentencias de 5 y 13 de junio
de 2018 inciden nuevamente en este planteamiento, remitiéndose directa-
mente a la sentencia de mayo.

Por otro lado, la reforma de 2006 introdujo otros tres medios de compro-
bación: «el valor asignado en pólizas de contratos de seguro» (n.º 1.f); el «va-
lor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de
lo previsto en la legislación hipotecaria» (n.º 1.g), y el «precio o valor decla-
rado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, teniendo en
cuenta las circunstancias de estas, realizadas dentro del plazo que regla-
mentariamente se establezca» (n.º 1.h).

La incorporación del valor asignado a los bienes en las pólizas de seguros
busca incorporar, entre los medios a utilizar, un criterio objetivo tomando co-
mo valor real aquel que se le ha dado al bien en una póliza de un seguro,
sin referencia al hecho imponible del impuesto de que se trate. Se trata, en
todo caso, de un valor que ya es conocido previamente por el obligado tri-
butario.

Ahora bien, como señala SÁNCHEZ GARCÍA (2017: 886), se trata de un va-
lor que se ha fijado para otro fin por lo que «nada tiene que ver con el cum-
plimiento del presupuesto de hecho que, previsto en la ley, dará naci-
miento a la obligación tributaria». Por ello, pone en duda la fiabilidad de
este método, aunque haya sido aceptado por el obligado tributario, porque
lo ha hecho para otro fin diferente como es fijar la cobertura de riesgos en
una póliza de seguros.  Además, hay que tener en cuenta que no se trata
de una valoración efectuada realmente por la administración, sino que vie-
ne determinada en el contrato de seguro y acordado por las partes de di-
cho contrato.

Un sentido similar puede tener la inclusión como medio de comproba-
ción del valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas. Este tam-
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bién ha sido criticado por la doctrina24 e incluso por algunos Tribunales Su-
periores de Justicia que no lo admiten como un criterio de automática apli-
cación. En este supuesto se va a tomar como valor real la tasación que se ha-
ya efectuado por el banco a efectos de la garantía hipotecaria. 

Al igual que en el anterior, no se trata de una valoración realizada por
la Administración sino que esta va a utilizar para la comprobación de va-
lores una valoración que ha sido previamente aceptada por el obligado tri-
butario.25 Es cierto que, en este caso, el obligado no podrá argumentar fal-
ta de motivación, cuando además conocía previamente dicho valor. Sin
embargo, como señala SÁNCHEZ GARCÍA (2017: 891) no se puede olvidar que
el valor así fijado en el contrato de préstamo hipotecario constituye una
cláusula de estilo, y que «su contenido está predeterminado por el acree-
dor hipotecario, ante lo que el deudor (el obligado tributario) poco o na-
da puede hacer, decir o pactar; salvo aceptar su contenido si quiere reci-
bir el préstamo». Por ello concluye que «se trata, en realidad, de un contrato
(o cláusula) de adhesión y no ante un acto propio de determinación del va-
lor real o de mercado».

Lo que, sin embargo, el Tribunal Supremo ha señalado, frente a la posi-
ción de algunos Tribunales Superiores de Justicia, es que la utilización de es-
te método exime a la Administración de cualquier carga adicional, por lo que
no precisa justificar que ese valor coincide con el valor real del bien. Así lo
entiende, por ejemplo, en sus sentencias de 7 de diciembre de 201126 y de 17
de septiembre de 2012. Ello, sin embargo, no impide que el TSJ de Galicia se-
ñale en su sentencia de 30 de noviembre de 2016, que el contribuyente pue-
de probar lo contrario «pues no se trata de una presunción iuris et de iure que
vincule a los Tribunales, sino que lo que concurre es una suerte de presun-
ción iuris tantum de que el valor comprobado es el que se ajusta a la base
imponible del impuesto». Y en la misma línea se pronuncia el Tribunal Su-
perior de Justicia de Valencia en su sentencia de 5 de octubre de 2017.

Respecto al precio declarado en otras transmisiones (n.º 1. h), de acuer-
do con el art. 158.4 del RGGI, podrá utilizarse como medio de comprobación
cuando se trate de «otras transmisiones del mismo bien realizadas dentro del
plazo de un año desde la fecha de devengo del impuesto en que surta efec-
to, siempre que se mantengan sustancialmente las circunstancias de carácter
físico, jurídico y económico determinantes de dicho valor».

Ante la ausencia de otra referencia al respecto, hay que concluir que las
transmisiones a las que se refiere la ley pueden ser onerosas o lucrativas ya
que nada más se señala en la ley o el reglamento en relación con este medio
de valoración. 

Por último, respecto al dictamen de peritos de la Administración (n.º 1.e),
el art. 158.3 RGGI exige que este tenga titulación suficiente y adecuada al ti-
po de bien a valorar. Además, cuando se trate de un bien o derecho indivi-
dualizado «se harán constar las características físicas, económicas y jurídicas
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24 Así ÁLVAREZ BARBEITO (2012) critica no solamente este medio de comprobación sino tam-
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25 Aunque en relación con la escritura de hipoteca.
26 Un comentario a esta Sentencia puede verse en GARCÍA DE PABLOS (2012).



que según la normativa hayan de considerarse para determinar el valor del
bien o derecho».

No es este un método nuevo, sino que ha sido utilizado tradicionalmente
en la comprobación de valores y, además, objeto de una abundante juris-
prudencia, algunas de cuyas exigencias se han venido a incorporar en el ac-
tual RGGI.

Este método, como señala LÓPEZ MARTÍNEZ (1974: 1522), constituye un su-
puesto de «discrecionalidad técnica», puesto que la Administración precisa
para la valoración de los hechos acudir a unos conocimientos especializa-
dos.  De hecho, la prueba pericial consiste precisamente en eso: la aprecia-
ción de unos hechos o cosas, por unas personas, técnicos en la materia, que
tras el análisis oportuno emiten su opinión. Ahora bien, el hecho de que la
Administración precise acudir a unos conocimientos especializados, que se
plasman en el dictamen de un perito, no significa, ni mucho menos, que es-
te tipo de valoración se encuentre ajena a una posible fiscalización.27

Es este un medio que siempre ha sido considerado por la jurisprudencia
como adecuado para la valoración de inmuebles. Así, a pesar de todas las du-
das que su utilización pueda plantear, el Tribunal Supremo parece colocarlo
en una posición superior al resto de los medios ordinarios de comprobación,
cuando señala respecto a dos comprobaciones diferentes que 

por la forma de producirse una y otra hay que atribuir mayor trascendencia y
más objetivo criterio a la que dimana de informe emitido por funcionario al ser-
vicio de la Hacienda Pública con titulación adecuada, que la derivada de unas
estimaciones medias ponderadas con valor más aproximativo que real; y , aun
cuando una y otra constituyan medios ordinarios de comprobación, girando el
tributo sobre «el verdadero valor» de los bienes transmitidos, debe prevalecer
un medio concreto y específico –como es dicho informe– sobre cualquier otro
que se refiera a meros indicadores o parámetros generales de valor.28

Sin duda, la mayor discrecionalidad que parece derivar de este medio de
comprobación, queda paliada por los requisitos que se deben exigir tanto al
perito como al dictamen que emite y que, en definitiva, van a constituir una
garantía para el administrado. Porque, como apuntamos anteriormente, los re-
quisitos que actualmente exige el art. 158.3 del RGGI venían siendo exigidos
previamente por una jurisprudencia consolidada a lo largo de los años.

Así, la necesidad de que el perito ostente un título adecuado a la natura-
leza de los bienes a valorar, es un requisito que aparecía expresamente re-
cogido en el Decreto 1.018/1967, de 6 de abril, que aprobó el texto refundi-
do de la Ley y Tarifas de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones y
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.29
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27 Sobre la discrecionalidad administrativa en el ámbito tributario, vid., LÓPEZ MARTÍNEZ, (1974:
1483).

28 STS, 9 de mayo de 1988, F. J. 3.º.
29 En efecto, su artículo 117, n.º 12, hacía referencia a «la valoración que, a requerimiento del

liquidador, formule un funcionario técnico al servicio de la Administración y con título adecua-
do a la naturaleza de los bienes transmitidos o del acto liquidable, sin que tal valoración prejuz-
gue la que resulte de la tasación pericial en los casos en que hubiere lugar a ella».   Es decir, se
venía a exigir en este medio de valoración la necesidad de competencia y título adecuado.



Este requisito no fue, sin embargo, incorporado a las leyes de los im-
puestos sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, lo que no impidió que los tribunales unánimemente siguie-
ran señalando la necesidad de que quien realizara la comprobación de valo-
res tuviera título adecuado a la naturaleza de los bienes a valorar.  Es más,
esta exigencia de titulación adecuada afectaba tanto al perito de la Adminis-
tración como a los peritos designados por la parte en el correspondiente ex-
pediente de comprobación de valores.30

Junto con la exigencia de titulación adecuada por parte del perito que ha
de emitir el dictamen, la necesidad de aportar las características físicas, eco-
nómicas y jurídicas, puede relacionarse con la necesaria motivación del acto
administrativo y tiene que ver con la necesaria fundamentación que deben te-
ner las valoraciones que efectúen los técnicos al servicio de la Administración.
A ello hay que añadir, de acuerdo con el art. 160.2 de este Reglamento, «el
reconocimiento personal del bien valorado por el perito cuando se trate de
bienes singulares o de aquellos de los que no puedan obtenerse todas sus cir-
cunstancias relevantes en fuentes documentales contrastadas».

Así, numerosas reclamaciones contra comprobaciones de valor tienen su
causa, precisamente, en la insuficiencia de motivación de las mismas, cuan-
do unánimemente la jurisprudencia viene exigiendo que los dictámenes va-
lorativos emanados de peritos no deben limitarse a consignar simplemente
el valor que se asigna a los bienes, sino que han de estar suficientemente
fundamentados, ya que esa motivación permitirá conocer el criterio técnico
utilizado y constituye una garantía indispensable para el administrado, que
de esta manera podrá prestar su aquiescencia o rechazar tales valoraciones.

En efecto, como el propio Tribunal Supremo señala en su sentencia de 16
de abril de 1994, si la Administración tiene el derecho de comprobar los va-
lores declarados, velando así por su patrimonio, no hay más remedio que re-
conocer un derecho paralelo de los ciudadanos a velar por el suyo, cono-
ciendo con exactitud la causa por la que se exige el pago de un impuesto y

ANA I. GONZÁLEZ GONZÁLEZ

–126–

30 En este sentido se expresan, por ejemplo, las sentencias del Tribunal Supremo de 13 de
febrero de 1988 (F. J. 2.º), 23 de diciembre de 1991 (F. J. 3.º), 18 de diciembre de 1995 (F. J. 2.º),
19 de enero de 1996 (F. J. 5.º), 25 de junio (F. J. 2.º) y 29 de diciembre (F. J. 4º) de 1998. Tam-
bién el Tribunal Superior de Justicia de Asturias recoge la necesidad de titulación profesional ade-
cuada del perito de la Administración.  Así se puede ver, entre otras en sus sentencias de 29 de
enero de 1993 o 26 de noviembre de 1998.  Esta misma doctrina aparece en la sentencia de 22
de abril de 1988 (F. J. 1.º), señalándose la incompetencia del aparejador municipal cuando los
bienes a valorar al tratarse de un bien calificado como Suelo Rústico de Interés Turístico, por lo
que procede a considerar adecuado el dictamen efectuado por los Ingenieros Agrónomos, peri-
tos de la parte.  Por su parte, la sentencia de 6 de abril de 1994 niega la facultad para emitir dic-
támenes, como peritos de la Administración, acerca de bienes inmuebles, rústicos o urbanos, en
orden a una comprobación de valores a los subinspectores de tributos (F. J. 2.º), mientras que
la de 9 de mayo de 1997 se la niega al Inspector Financiero pues aunque se trataba de accio-
nes, lo peritado no eran los títulos valores sino que la valoración recaía directamente sobre los
solares y edificios, para lo cual hubiera sido preciso un arquitecto (F. J. 3.º).  Y la sentencia de
10 de mayo de 1999 considera que una agente de la propiedad inmobiliaria carece de compe-
tencia para determinar el valor real de un inmueble, señalando que solo puede fijar su valor en
venta, no sirviendo, por tanto, para desvirtuar el informe emitido por el técnico de la Adminis-
tración Tributaria (F. J. 1.º y 3.º). 



los datos por los que se rechaza su valoración y se aumenta esta.31 Y en es-
te sentido, es una constante en las resoluciones del Tribunal, el declarar la nu-
lidad de aquellas comprobaciones en las que no se conoce cuáles hayan si-
do los factores tenidos en cuenta para determinar la valoración, ya que con
ello se causa indefensión al contribuyente, al sustraerlo de la posibilidad de
rebatir tal valoración, o incluso descubrir un error material.32

Es más, incluso el Tribunal va a ir precisando cuándo este requisito se tie-
ne o no por cumplido.  Así, en principio «la valoración debe contener, no so-
lo el guarismo que refleje el resultado obtenido, sino los elementos de juicio
y de cálculo que hayan sido tenidos en cuenta para llegar al resultado final».33

En este sentido, no se considera suficiente motivación 

la estampación de un sello de caucho del siguiente tenor literal: «En los valo-
res atribuidos a los bienes que se relacionan se ha tenido en cuenta: Los va-
lores catastrales, índice de precios medios y valores de transacción de los mis-
mos en el Término Municipal»; que, ciertamente, no es más que una
enumeración de medios de comprobación sin expresión, siquiera, de los fac-
tores que los individualizan, como fecha de implantación, conceptos o sub-
conceptos tenidos en cuenta, transacciones análogas contempladas, etc., sin
cuyo conocimiento, ciertamente, el sujeto pasivo carece de elementos de jui-
cio para aceptar fundadamente la valoración o para impugnarla y defenderse.34

Tampoco resulta suficiente lo que se califica de mera «opinión», no mere-
ciendo la calificación de informe al limitarse a reflejar «escrito a mano: a) ½
valor de 9900000 = 4950000 b) Valor solar: 26980000 pesetas. Total: 31930
000, sin más razonamiento, motivación o referencia»,35 ni la simple referen-
cia: Superficie: 6000 hectáreas, Valor declarado 1200000 pesetas. Valor asig-
nado 3000000 de pesetas, con una firma ilegible, bajo la antefirma «el Inge-
niero Jefe», sin otro razonamiento o explicación.36 Igualmente considera el
Tribunal insuficiente 

que la cifra de valor se obtenga de multiplicar el número de metros cuadra-
dos del piso por 28000 pesetas el metro, sin explicar o justificar la razón de
tal precio, cuando el propio particular aduce que el dictamen no ha tenido
en cuenta que la finca n.º 30 de la calle de autos se encuentra en cuesta, la
antigüedad y estado de la construcción con más de 17 años de antigüedad y
que el valor catastral asignado al piso en 1986 es de 1020066 pesetas.  Todo
ello hace aquí aplicable la doctrina jurisprudencial de que una motivación
consistente en un cajetín estampado en la hoja de aprecio expresivo de fra-
ses o magnitudes genéricas (sin justificación suficiente) no cumple las exi-
gencias mínimas de la motivación o razones en que se fundamenta el juicio
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31 Fundamento Jurídico 2.º.
32 Así se expresa la Sentencia de 30 de mayo de 1985 (Considerando 2.º).  Esta misma ne-

cesidad de motivación para poder garantizar el derecho de defensa del administrado se deriva
de las sentencias de 4 (F. J. 2.º), 22 (F. J. 4.º) y 28 (F. J. 3.º) de diciembre de 1993, 18 de marzo
de 1994 (F. J. 3.º y 4.º) y 7 de mayo de 1998 (F. J. 3.º), entre otras.

33 STS, 13 de febrero (F. J. 2.º) y 7 de noviembre de 1988 (F. J. 1.º).
34 STS, 2 de marzo de 1989, F. J. 2.º.
35 STS, 9 de octubre de 1989, F. J. 5.º.
36 STS, 20 de enero de 1990, F. J. 2.º.



pericial emitido en cuanto determinante del contenido del acto administrati-
vo a dictar,37

o simples generalizaciones sobre las condiciones de uso y volumen o la re-
ferencia a situación y características intrínsecas.38

Además, hay que tener en cuenta, que la comprobación referida a un bien
concreto va dirigida no a emitir una opinión sobre lo que pueda valer dicho
bien, sino a concretar su valor real, siendo necesario, en consecuencia, que
el informe contenga los criterios tanto relativos a los datos físicos o jurídicos,
como los cálculos de la valoración, todos ellos fiscalizables por la jurisdicción
contenciosa.39 Por ello considera carente de motivación una valoración que
no tiene en cuenta la naturaleza jurídica de lo transmitido y, además, 

no se expresan las razones por las que se valora el metro cuadrado a razón de
7000 pesetas, sin indicación de la procedencia de ese dato.  Tampoco  se ra-
zona por qué se hace el cálculo sobre un número de metros cuadrados deter-
minado –259 en este caso– ni por qué se aplica el coeficiente corrector del 0,7
y no otro, mayor o menor, ni tampoco por qué se han multiplicado los 259 me-
tros cuadrados por tres; finalmente, tampoco se razona por qué se valora una
«construcción» como aparece en el impreso, cuando lo transmitido es lo que se
llama «derecho de levante».40

En general, esta doctrina jurisprudencial viene a señalar que las valora-
ciones han de ser razonadas, con expresión clara de los criterios tenidos en
cuenta y de cuantas circunstancias concurran, como puede ser en el caso de
los inmuebles, su estado, antigüedad, circunstancias urbanísticas y cuales-
quiera otras que puedan tener influencia actual o futura en el valor de la fin-
ca. Lo que en ningún caso se admite es que tales informes consistan simple-
mente en que 

en un impreso oficial se describe la finca en escritura a máquina, mediante
calco o copia, al igual que se expresa el valor declarado, el valor apreciado,
se fecha, se estampa un sello oficial y se firma por el «Funcionario encarga-
do del servicio» unas veces mediante firma original y otras mediante calco,
y en el lugar del impreso destinado a motivación se estampa, mediante tam-
pón, la fecha,41
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37 STS, 29 de enero de 1991, F. J. 4.º.  Similares argumentos se ofrecen en la STS de 18 de
junio de 1991, F. J. 4.º.

38 STS, 23 de diciembre de 1991 (F. J. 3.º), 20 de junio (F. J. 4.º), 17 de julio (F. J. 4.º) de 1992
y 11 de octubre de 1995 (F. J. 5.º).

39 STS, 26 de mayo de 1989, F. J. 2.º.
40 STS, 26 de mayo de 1989, F. J. 3.º.  Por el contrario, estima procedente una comprobación

en al que consta como elementos de valoración, datos físicos, datos económicos, coeficiente por
depreciación por situación en altura, coeficiente por situación en planta, coeficientes por re-
percusión del solar, valor de la construcción posible, valor del solar sin edificación y valor del
solar con la edificación existente (STS, 13 de abril de 1994, F. J. 1.º) y otra en la que para valo-
rar suelo y construcción se hace alusión al uso, volumen autorizable, situación, características
intrínsecas y grado de urbanización, en el caso del suelo y coste actualizado en función de edad,
destino y tipo, en el de la construcción (STS, 19 de octubre de 1995, F. J. 3.º).  

41 STS, 26 de marzo de 1991, F. J. 3.º. En igual sentido, STS de 22 de febrero (F. J. 3.º) y 30
de marzo (F. J. 2.º) de 1992. 



o la simple aportación de un documento estandarizado donde se plasman
una serie de valores unitarios genéricos, sin ninguna justificación.42 En ge-
neral se entiende que, si no da una motivación suficiente, la valoración no
constituye más que una mera opinión de un funcionario de la Administración,
carente de trascendencia tributaria alguna.43

Más aún, llega el Tribunal a señalar que estas comprobaciones que
efectúa la Administración, remitiéndose a simples generalidades, encubren 

una desatención para el ciudadano, ya que muchas veces ni siquiera se visitan
por el técnico que practica la comprobación las fincas de cuya valoración se
trata, visita que pueda resultar incómoda, por la incomodidad del desplaza-
miento, pero que es la que corresponde a la función que se realiza.44

En definitiva, debe tratarse no de una motivación exhaustiva, pero sí su-
ficiente, si bien debemos remarcar que, pese a esta insistencia de los Tribu-
nales, la Administración parece empeñada en incumplir este requisito, si nos
atenemos a las numerosas sentencias que estiman las reclamaciones que por
este concreto motivo vienen interponiendo los contribuyentes contra las com-
probaciones de valores.45

Es más, esta necesidad de motivación llega a ser exigida no solo para que
el sujeto pasivo pueda aceptar o impugnar los valores comprobados,46 ya que
estos no son ni definitivos ni firmes, sino también para que, posteriormente
la Sala pueda, en su caso, comprobar la exactitud de la valoración.47 Es de-
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42 Así se puede ver en las sentencias de la Audiencia Nacional de 14 de junio de 1994, 5 de
marzo y 9 de julio de 1996.  Este mismo argumento es utilizado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central en sus resoluciones de 22 de febrero de 1996 y 6 de noviembre de 1998.

43 STS, 27 de junio de 1994, F. J. 3.º.
44 STS,18 de enero de 1992, F. J. 2.º. Esta misma necesidad de comprobación in situ es rei-

terada por el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, acordando la nulidad de la comproba-
ción de valor realizada por la Administración al demostrarse «el incumplimiento por parte del
técnico que presta servicios para la misma de una de las condiciones necesarias para la vali-
dez de la valoración pericial, cual es la comprobación personal y directa del bien por la im-
portancia que tiene conocer in situ su ubicación, las características físicas y el estado de con-
servación, sin que en ningún caso pueda sustituirse esas diligencias establecidas en garantía
de la regularidad de la tasación y de su resultado, así como de los derechos de los afectados,
por la tasación de oficina sobre la base de los datos aportados o los requeridos» (Sentencia de
9 de diciembre de 1998).

45 En su sentencia de 18 de enero de 2016, el Tribunal Supremo insiste en la necesidad de
motivación y de individualización que se ha de exigir al dictamen de peritos, entendiendo que
«el valor comprobado administrativamente estará motivado cuando la valoración efectuada sea
“singular”, por contraposición a “genérica” u “objetiva”. No caben las valoraciones generalizadas,
sino que han de determinarse las circunstancias físicas y jurídicas que individualmente concu-
rren en el objeto de comprobación, dando así lugar a una individualización en la valoración» (F.
J. 4.º). En sentido similar, las sentencias de 31 de marzo de 2014, o 29 de marzo de 2012.

46 Porque, como bien señala el Tribunal Supremo en su sentencia de 23 de diciembre de
1991, «frente al derecho de la Administración a comprobar y fijar un valor, está el derecho del
ciudadano a saber por qué un bien de su propiedad se valora en una cantidad determinada, lo
que lleva aparejado el pago de un Impuesto, que no puede ser caprichosamente fijado ni en su
base ni en su cuota» (F. J. 3.º).  

47 STS, 17 de abril de 1989, (F. J. 3.º), 18 de marzo (F. J. 2.º) y 30 de noviembre (F. J. 2.º) de
1991, 18 de enero de 1992, (F. J. 2.º), 19 de octubre de 1995, (F. J. 3.º), 25 de junio de 1998, (F.



cir, que, en definitiva, la necesidad de motivación viene justificada por la pro-
pia garantía del control jurisdiccional a que debe someterse la actividad ad-
ministrativa, y tal fiscalización no podría darse si los tribunales desconocen
los fundamentos que dan lugar a un determinado acto, en este caso una va-
loración de un bien a efectos tributarios.48 De esta forma, la necesidad  de mo-
tivación se convierte en una garantía tributaria ineludible.49

En todo caso, lo cierto es que la comprobación de valores, cuando se tra-
ta de inmuebles, plantea especiales controversias, que los cambios legislati-
vos realizados hasta el momento no han logrado solucionar. Aunque las mo-
dificaciones introducidas en el año 2006 supusieron, más que inventar nuevos
métodos, un intento de dar cobertura legal a supuestos que ya habían sido
aplicados en alguna ocasión, lo que, sin embargo, no ha evitado su judiciali-
zación. Todo ello básicamente porque el intento de determinar de una forma
más o menos automática y objetiva el «valor real» del bien inmueble, siempre
puede chocar con situaciones que no se ajusten a la realidad, por lo que el
contribuyente va a tratar de contrarrestar esa situación utilizando todos los
medios a su alcance.

Y aunque la ley no contempla un orden en los medios de valoración a uti-
lizar, tampoco su determinación es absolutamente discrecional para la Ad-
ministración pues, como afirma D’OPÓN ESPEJO (2010: 115) «de entre todos los
medios valorativos solo habrá uno que se acomode mejor al caso concreto».

La jurisprudencia, además, ayuda en este sentido desde el momento en
que una constante en la misma es la de garantizar la suficiente motivación en
la decisión. Y, estrechamente vinculada, se llega a la conclusión de la ade-
cuación como medio de comprobación en el caso de inmuebles, a través del
dictamen de peritos que será, además, el medio que mejor se adecúe a la ne-
cesaria individualización de la valoración.

En cualquier caso, no cabe duda que entre todos los medios previstos en
el art. 57 de la LGT, hay uno que si se realiza correctamente50 no debería de-
jar lugar a dudas en cuanto a su validez. 

4.- La necesaria motivación de la comprobación de valores

De lo señalado hasta el momento, se puede ver que la motivación es un
requisito que debe darse con carácter general, siempre que tenga lugar una
comprobación de valores, sea cual sea el medio empleado para ello. Y ello
porque, además de ser un requisito propio de los actos administrativos, los
mayores problemas que plantea este procedimiento son los que enfrentan el
derecho de la Administración a comprobar la correcta declaración del valor
por parte del contribuyente, con la seguridad de este a conocer previamen-
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J. 3.º). O en su caso, para poder fijar el propio Tribunal el valor del inmueble, vid., STS, 30 de
marzo de 1992, (F. J. 4.º).

48 La necesidad de motivación como garantía del administrado y base para el posible con-
trol jurisdiccional es recogida también por el Tribunal Económico-Administrativo.  En este sen-
tido se expresan, entre otras, las resoluciones de 31 de enero de 1994, 6 de julio y 23 de no-
viembre de 1995.  

49 STS, 18 de abril, F. J. 3.º.
50 Teniendo en cuenta los requisitos que hoy se exigen en el RGGI.



te cuál pueda ser ese valor, cuando las leyes no lo definen claramente, sino
por referencia a un concepto jurídico indeterminado.

Además, frente a la actuación de la administración en este campo, deben
reconocerse también una serie de garantías para el administrado, sobre todo
desde la perspectiva de la limitación de una actividad indiscriminada de com-
probaciones, así como de la necesidad de dar a conocer cómo se han lleva-
do a cabo y cuál ha sido su motivación. Todo ello garantizará al contribuyente
una mayor seguridad jurídica, así como, en su caso, asegurará la tutela judi-
cial efectiva.

Actualmente, el art. 160 del RGGI contempla esta obligación de motiva-
ción en su n.º 3 que exige que la propuesta de liquidación derivada de una
comprobación de valores contenga los siguientes extremos:

a) En la estimación por referencia a los valores que figuren en los registros ofi-
ciales de carácter fiscal deberá especificarse el valor tomado como referen-
cia y los parámetros, coeficientes y demás elementos de cuantificación uti-
lizados para determinar el valor.

b) En la utilización de precios medios de mercado deberá especificarse la adap-
tación de los estudios de precios medios de mercado y del sistema de cál-
culo al caso concreto.

c) De forma concreta los elementos de hecho que justifican la modificación
del valor declarado, así como la valoración asignada. Cuando se trate de
bienes inmuebles se hará constar expresamente el módulo unitario básico
aplicado, con expresión de su procedencia y modo de determinación, y to-
das las circunstancias relevantes, tales como superficie, antigüedad u otras,
que hayan sido tomadas en consideración para la determinación del valor
comprobado, con expresión concreta de su incidencia en el valor final y la
fuente de su procedencia.

En este sentido, el Tribunal Supremo, en su sentencia de 18 de enero de
2016 afirma que 

no se entenderá que el valor está debidamente motivado si la valoración no se
refiere al momento exacto del devengo, si el perito carece de la titulación ade-
cuada al objeto a valorar (STS de 20 de julio de 1990) o si no existe identidad
entre el objeto de la transmisión y el de la comprobación…».51

Sin duda, la labor jurisprudencial en este campo ha sido decisiva, tratan-
do de recortar los márgenes de actuación de la Administración, quien, la-
mentablemente, no parece dispuesta a reconocer sus errores y enmendarlos,
si tenemos en cuenta el gran número de resoluciones jurisprudenciales que
en este campo se producen, en su gran mayoría debidas a extralimitaciones
de aquella. No cabe duda que el control judicial es la mejor garantía para el
administrado, pero sin duda una garantía costosa, a la que no se debería lle-
gar por el simple hecho de que la Administración no se decida a modificar
su tradicional forma de actuar. 

La Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente, cuya Exposición de
Motivos la autodefine como «un hito innegable de gran trascendencia en el
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51 Fundamento Jurídico 4.º.



proceso de reforzamiento del principio de seguridad jurídica», solo supuso,
en realidad, un pequeñísimo intento de suavizar las relaciones entre ambos.
La exigencia de motivación de las comprobaciones de valor no añadía en
realidad nada nuevo, pues ya era un requisito de este tipo de actos. La valo-
ración de bienes tampoco implicaba una verdadera innovación, pues no su-
ponía nada que no pudiera realizarse a través de una consulta, y además ca-
recía de carácter vinculante. 

Su incorporación en la LGT de 2003, incluyendo el carácter vinculante de
las consultas y de las valoraciones ahora recogidas en su artículo 90, no ha
supuesto la desaparición de conflictos de intereses o de diferencias inter-
pretativas entre la Administración y los contribuyentes. 

En cualquier caso, tanto la valoración que efectúe la Administración como
consecuencia de una solicitud del administrado, como la que resulte de un ex-
pediente de comprobación de valores, deberá contar con la motivación sufi-
ciente en relación con el concreto bien de que se trate. Más aún, la ausencia de
una auténtica y verdadera motivación convierte el acuerdo de comprobación del
valor en un acto arbitrario,52 lo que, en definitiva, produce una indefensión al
ciudadano y justifica la declaración de nulidad de tales comprobaciones.53 Ade-
más, también el principio de seguridad jurídica «sobre todo cuando se trata de
actos que afectan al patrimonio de los ciudadanos, exige unas valoraciones ra-
zonadas...».54 Porque, como recoge el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
su sentencia de 2 de julio de 1997, la motivación cumple diferentes funciones: 

Ante todo, y desde el punto de vista interno, viene a asegurar la seriedad
en la formación de la voluntad de la Administración.  En el terreno formal –
exteriorización de los fundamentos en cuya virtud se dicta un acto adminis-
trativo–, no es solo una elemental cortesía, sino que constituye una garantía pa-
ra el interesado que podrá impugnar, en su caso, el acto con posibilidad de
criticar las bases en que se funda. En último término, la motivación facilita el
control jurisdiccional de la administración (art. 106 de la Constitución) que, so-
bre su base, podrá desarrollarse con conocimiento de todos los datos necesa-
rios.  La motivación de los actos administrativos no constituye un rito sacra-
mental, sino una medida instrumental para que se conozcan las razones de la
voluntad de la Administración, lo cual permite a la jurisprudencia modular es-
ta exigencia, acomodándola a las circunstancias de cada caso.55

En definitiva, tal como señala el Tribunal Supremo en la sentencia de 5 de
marzo de 2015, 
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52 STS, 2 (F. J. 8.º) y 12 (F. J. 3.º) de febrero de 1996.
53 Que esta es una de las causas más comunes en las reclamaciones contra comprobaciones

de valores lo prueban las numerosas sentencias en que el Tribunal Supremo ha debido pro-
nunciarse al respecto.  Así, entre otras y además de las ya citadas, 14 de mayo (F. J. 2.º), 28 de
octubre (F. J. 4.º), 4 (F. J. 4.º), 5 (F. J. 4.º), 11 (F. J. 4.º), 12 (F. J. 4.º y 5.º), 18 (F. J. 4.º), 19 (F. J.
3.º y 4.º), 25 (F. J. 5.º y 6.º) y 26 (F. J. 5.º) de noviembre y 2 (F. J. 4.º), 3 (F. J. 4.º), 10 (F. J. 4.º),
16 (F. J. 4.º) y 22 (F. J. 4.º) de diciembre de 1993, 29 (F. J. 2.º) de septiembre, 19 (F. J. 4.º), de oc-
tubre, 14 (F. J. 2.º), 21 (F. J. 4.º) y 28 (F. J. 4.º) de noviembre y 5 (F. J. 3.º), 11 (F. J. 5.º) y 18 (F.
J. 2.º) de diciembre de 1995, 23 de febrero (F. J. 1.º), 30 de marzo (F. J. 5.º), 23 de mayo (F. J.
4.º) y 8 de noviembre (F. J. 4.º) de 1996.

54 Sentencia de 13 de enero de 1994, F. J. 2.º.
55 Fundamento Jurídico 2.º.



la comprobación de valores debe ser individualizada y su resultado concre-
tarse de manera que el contribuyente, al que se notifica el que la Administra-
ción considera valor real, pueda conocer sus fundamentos técnicos y prácticos
y así aceptarlo, si llega a la convicción de que son razonables o imposibles de
combatir, o rechazarlos porque los repute equivocados o discutibles y en tal
caso, solo entonces, propone la tasación pericial contradictoria…56

Ahora bien, la anulación de la comprobación de valores por falta de mo-
tivación, supone la necesidad de que la Administración efectúe una nueva va-
loración, ya que como bien ha señalado el Tribunal Supremo «la anulación de
un acto administrativo no significa en absoluto que decaiga o se extinga el
derecho de la Administración Tributaria a retrotraer actuaciones, y volver a
actuar, pero ahora respetando las formas y garantías de los interesados».57

Por el contrario, como señala la Audiencia Nacional, la realización de una
nueva comprobación de valores no supone más que el ejercicio de la facul-
tad de comprobación que asiste a la Administración para determinar el valor
real de los bienes transmitidos.58

De todas formas, debemos señalar que en algunos casos no se llega a de-
clarar la nulidad de la comprobación por falta de motivación, cuando esta,
aunque no se haya notificado al interesado, sí obra en el expediente. En es-
tos casos, el Tribunal Económico-Administrativo Central entiende que no se
produce indefensión y que la garantía del interesado queda cubierta desde
el momento que este puede conocer, en el trámite de puesta de manifiesto
en primera instancia, tales motivaciones.59 Más aún, el Tribunal Económico-
Administrativo Central viene entendiendo que, si bien es cierto que la falta
de motivación puede dar lugar a la anulación de la comprobación de valo-
res, existen supuestos que, si bien abstractamente no conllevarían suficiente
motivación, en algunos casos concretos sí pueden admitirse.  Es el supuesto
de un dictamen basado en módulos unitarios básicos.  En principio no se
cumpliría el requisito de motivación suficiente si no se expresan los factores
determinantes para la formación de dicho módulo, es decir, que la simple re-
misión a los precios de mercado no es motivación suficiente, salvo que se ci-
te la fuente documental de donde se han tomado los precios de mercado.
Sin embargo, excepcionalmente esta información no será necesaria cuando
por ser el sujeto pasivo miembro del mercado de referencia, se le suponga
un conocimiento del mismo. En definitiva, esta circunstancia haría innecesa-
ria esa información y el dictamen no sería anulado por falta de motivación.60
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56 Fundamento Jurídico 1.º.
57 Sentencia de 29 de diciembre de 1998, F. J. 3.º.
58 Sentencia de 20 de mayo de 1997, F. J. 4.º. En el mismo sentido se había expresado este

mismo Tribunal en su sentencia de 29 de marzo de 1994.  También el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central entiende que la facultad de la Administración de obtener el valor real de los
bienes no puede decaer por el mero hecho de adolecer de falta de motivación, que lo único que
acarrea es la mera anulabilidad del acto administrativo, que en modo alguno implica la firmeza
del valor declarado por el contribuyente, sino la obligación de la Administración de repetir su
actuación, esta vez de forma debida (Resolución de 7 de octubre de 1998).

59 Resoluciones de 31 de enero y 5 de mayo de 1994. 
60 Así se puede ver, entre otras, en las resoluciones de 6 de junio de 1996, 13 de marzo y 9

de julio de 1997 y 12 de mayo de 1998.



A mayor abundamiento, el Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha ve-
nido señalando reiteradamente que la falta de motivación constituye un mo-
tivo de anulabilidad de la comprobación de valores realizada cuando esta dé
lugar a la indefensión de los interesados 

en cuanto que la motivación de los actos administrativos constituye una ga-
rantía para el administrado que le permite conocer las argumentaciones en
que se apoya la Administración para decidir y facilita la posibilidad de criti-
carlas e impugnarlas, así como su control jurisdiccional.

Por ello, la falta de motivación o una motivación insuficiente puede dar
lugar a la anulabilidad del acto, pero puede constituir también una simple
irregularidad si no provoca indefensión del administrado, por cuanto este tu-
vo ocasión de conocer los fundamentos de la comprobación de valores.61

Además, como precisa este Tribunal en su sentencia de 19 de enero de 1996,
la falta de motivación constituye un vicio predicable del acto administrativo
propiamente dicho y no del acto notificador.

5. Conclusiones

La correcta aplicación del procedimiento de comprobación de valores y,
más concretamente, la utilización de los diferentes medios para llevarlo a ca-
bo, continúa siendo objeto de una gran litigiosidad que deja, en muchas oca-
siones, al obligado tributario en una situación de inseguridad jurídica. Si la in-
clusión expresa en la LGT y en el RGGI de la aplicación de coeficientes sobre
el valor catastral como uno de los medios para llevarlo a cabo, hizo que se
convirtiese en el más usado en los últimos años por la administración auto-
nómica, la sentencia del TS del año 2018 ha dejado un importante hueco y ali-
menta nuevamente la discusión sobre la correcta valoración de los bienes, es-
pecialmente si se trata de inmuebles. En efecto, dicha sentencia determina su
inadecuación como medio de comprobación y, de acuerdo con la misma, no
puede ser ya la única base para motivar una comprobación de valor, siendo
necesaria una comprobación directa por la Administración, individualizando
y motivando la valoración. Lo que, nuevamente, nos llevará a divergencia de
criterios e interpretaciones sobre el valor real. 

Por otro lado, la ampliación de los medios a utilizar no ha ayudado tam-
poco a una mejora de las relaciones entre Administración y obligados tribu-
tarios. Las diferencias interpretativas sobre estos medios no favorecen tam-
poco la seguridad jurídica. Al contrario, el problema continúa situándose en
el mismo punto: tratándose de un concepto jurídico indeterminado, las dife-
rencias en la fijación de la base imponible en aquellos casos en los que esta
se determina a partir del valor real son inevitables, y la exigencia de una
correcta motivación por parte de la Administración constituye un elemento
determinante.   
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61 Así se expresan, entre otras, las sentencias de 12 de septiembre y 29 de octubre de 1992,
10 de febrero de 1995, 30 de enero de 1997 y 23 de marzo de 1999.  En el mismo sentido, Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 24 de marzo de 1995.



Por ello, no es de extrañar que se esté planteando la modificación de la ba-
se imponible de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisio-
nes Patrimoniales. De acuerdo con la propuesta,62 la base imponible estaría
constituida por el valor de los bienes o derechos, puntualizándose que se con-
siderará, a efectos de ambos impuestos, que como el valor de dichos bienes se
considerará el valor de mercado («el precio más probable por el cual podría
venderse, entre partes independientes, un bien libre de cargas»). Pero, preci-
sa aún más, en el caso de bienes inmuebles, ya que, para ellos, salvo prueba
en contrario, se presumirá que el valor de mercado coincide con el valor de
referencia de mercado de la Dirección General del Catastro, siempre que cons-
te publicado como tal a la fecha del devengo. En caso de no ser así, el valor
de mercado de los bienes inmuebles podrá acreditarse por cualquier medio
de prueba admitido en derecho.

Seguramente una legislación más clara y precisa en la materia sería lo de-
seable, puesto que añadiría una mayor seguridad jurídica derivada del so-
metimiento a la Ley tanto por parte de la Administración como de los con-
tribuyentes. En su defecto, sería de desear que la Administración asumiera
realmente la filosofía que inspiró en su momento la Ley de Derechos y Ga-
rantías del Contribuyente, en el sentido de constituir un elemento para pro-
fundizar en la idea de equilibrio de las situaciones jurídicas de la Adminis-
tración Tributaria y los contribuyentes, favorecer el cumplimiento de las
obligaciones de estos y, paralelamente, reforzar las obligaciones de la Admi-
nistración complementando las garantías existentes en los procedimientos.

En cualquier caso, tanto la valoración que efectúe la Administración como
consecuencia de una solicitud del administrado, como la que resulte de un
expediente de comprobación de valores, deberá contar con la motivación su-
ficiente en relación con el concreto bien de que se trate, aspecto en el que
reiteradamente insiste la jurisprudencia. Y precisamente, su falta de cumpli-
miento es la causa de muchas de las declaraciones de nulidad de las actua-
ciones de comprobación de valores.

Ello debe llevar a la Administración a replantear sus actuaciones de com-
probación, teniendo en cuenta los medios materiales y personales de que
dispone, y no optar por comprobaciones indiscriminadas, de manera más o
menos estándar, que no garantizan una verdadera actuación de comproba-
ción individualizada. 
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